
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 28 de julio de 2021 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

ORDINARIO LABORAL  
Radicación Nº 686893189001-2019-004-00 
 
Al Despacho del señor Juez. Provea  
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, 26 de julio de 2021 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
 

San Vicente de Chucurí (S), veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
En atención a la solicitud que eleva la apoderada del demandante y a lo ordenado 
en auto pasado 08 de septiembre de 2020, requiérase a la abogada MARIA 
CAROLINA ACEVEDO, requiérasele a fin de que, proceda a solicitar su 
notificación personal como curadora ad litem, toda vez que este juzgado no 
accedió al relevo.  
 
NOTIFÍQUESE 
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